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%, Av. Ladrón de Guevara 1315 y Av. 32 de Octubre 

* O Quito Ecuador 
Teléfono: 02-508338 //telefax: 02-508338 

Casilla: 17-02-5345 
Ervail: proganavimpsatnet.ec 

Quito, 23 de Octubre del 2.000 / 

” A 

: NS 

pa) Sr. 
Superintendente -de Compañías V b 
Presente : 

La presente tiene por objeto solicitarle se sirva impartir las ordenanzas necesarias a fin d 
que se tome debida nota en sus registros de la CESION DE PARTICIBACIONES, de la 
empresa PROGANAVES CIA. LTDA, cuyo registro es el No 180374988 otorgada por el 
Sr. Pablo Enrique Barba Santacruz y el Sr. Víctor Gabriel Barba Santacruz a favor de Erika 
Andrea Villacis Barba, Estefanía Jeovana Villacis Barba y Jorge Sebastián Villacís Barba, 

O Para tal efecto me permito anexar la copia Tercera, debidamente sumillada por el Señor 
Notario Vigésimo Séptimo, a fin de dar fiel cumplimiento a lo estipulado en la Ley. 

     

  

Cordialmente, 

Jorge Eo Villacis Vinueza 
REPRESENTANTE LEGAL 
CL 170389756-9 _ 
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Dr. FERNANDO POLO ELMIR     

  

NOTARIA 

VIGESIMA SEPTIMA 

    

CESTON_ DE. PARTICTPACIONES 

    

  

  

E 

en A FAVOR DE 

Alo ERIKA ANDREA VILLACIS BARBA Y OTROS 

$ CUANTIA- S/. _27000.000 

6 DI COPTAS 

7 DA 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

  

  

  

  

  

  

12 /, 

13] —SANTACRUZ : 5 — 2E / 

14] SANTACRUZ Y LUCTA ELIZABETH VA 

úw|_en calidad de cesio j j ER] 

16 BARBA que lo hace por sus propios 1 /, 

O 17, menores ESTEFANIA JEOVANA VILLACIS BARBA Y JORGE SEBASTIÁN 

vel VILLACIS BARBA, representados  Jegsalmente _por  _su- madre | 

19] señora ANA VICTORIA 

  

  

  

  

  

201 £cuatorianos, mayores de edad, domiciliados en esta ciudad, 

21| capaces para contratar y poder obligarse, a quienes de 
  

22 conocerlos doy fe; bien instruidos por mi el Notario en el 
    23 Cbjeto y resultados de esta escritura pública, _a la que 
  

24| proceden de conformidad con la minuta que me presentan para 
  

25 qué | eleve a escritura pública, cuyo tenor literal es el 
  

26| siieviente: SEÑOR NOTARIO: _En el Protocolo de Escrituras 
  

  

27 Públicas de la Notaría a su _ cargo. sírvase incorporar una 
        28| def cesión de participaciones sociales contenida en las 

Y)  



  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    
  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

6 lesionariog 14 señorita Erika Andrea —Villacis Barba que-lo. 

7| Hace por sus propios derechos, además los menores ESTEFANIA 

el JEOVANA VILLACIS BARBA.Y JORGE SEBASTIÁN VILLACIS BARBA. 

9 Et ” a 2 , 

10 arba Santacriz. Todos. los | comparecientes tienen—sus! 

11 fjomicilios en esta ciudad de Quito,—son —ecuatorianos,—sin 

12 

tal comparecen por... sus propio 

14 representados. por. su madre SEGUNDA _— ANTECEDENTES. La 

1 Compañía PRODUCTOS. GANADEROS  AVÍCOLAS Y. AGRÍCOLAS 

16 "PROGANAVEZS CIA. LTDA.“ Se constituyó mediante escritura 
- A 

17 ública celebrada el diecinueve de febrero de mil 

sel hovecientos ochenta y ocho, ante el Notario Vigésimo 
¡¿(_I_Á _ _EEEE—_u>+HMMIIMI 

zol inscrita en el Registro Mercantil el doce de abril de mil 

21 hovecientos ochenta y ocho con el número quinientos! 

22| fincuenta y cuatro, conjuntamente con _la Resolución] 

231 brrobatoriia de la Intendencia de Compañías de treinta de 

28) —harzo de mil _ _novecientos ochenta. y ocho TERCERA. — 

25] TRANSFERENCIA DE  PARTICIPACIONES.- Con _losw antecedentes] 

26|  Fxpuestos. la Junta General Universal Extraordinaria de, 

27 _Bocios de la Compañía Productos Ganaderos Avicolas y   egerícolas Proganaves Cia. Ltda. Autoriza la cesión de 
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NOTARIA 

VIGESIMA SEPTIMA 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

10/—cada una, Jo que _alcansa alla. sima de. sesenta y siete mil. 

Dr. FERNANDO POLO ELMIR 

GE 
—Villacis. Barba,. portadora de: la. -cédual de identidad número. 

  
— uno. siete: uno. cuatro. doe.ino. cinco. ino. .sietertres, nede. ; 

  _ciento treinta y cuatro. participaciones de mil _sucres cada. 

— una. lo que alcansa-la.suma. de ciento treinta y cuatro mil. 

  

_ favor de la menor ESTEFANIA.:JEOVANA MILLACIS:BARBA, :cede' 

  

  

  

  

  

  

  

  

—gucres; y-a- favor -de.-.la. menor ESTEFAFANTA JEOVANA VILLACIS | 

—aesenta y slete  participaciones.de-unomil sucres cada una|: 

—Qque equivale a la. suma de sesenta y siete mil  sucres; y aj. 

_favor del menor JORGE SEBASTIAN VILLACIS BARBA, cedo ciento|- 

| treinta y tres participaciones sociales de mil sucres cada' 

19 —uma, que equivale.a la suma de "ciento treinta y tres mil 

PAVIN 
da eo as na Da nes aÍ= O a as acia SN ES 0% 

de ! € 

, er r : q CyT: HILO Z 

—otorga-el.-señor Yiíctor—Gabriel- Barba anta A = 

en -la--siguiente--forma:—a4--favorn. dela señorita Erika Ay Só 

    
20 sucres. También es decisión: unánime ¡ala Junta, que. elj- 

É 

211 capital social de la Compañía PRODUCTOS GANADEROS AVICOLAS|]. 

22 Y AGRICOLAS PROGANAVES :.CTIA. LTDA... Queda estructurada de 

23l-_acuerdo al siguiente cuadro: o o. 

24 80C108 : o GAP. CATUAL, 7, ot R PARTICIPACIONES > 

DR. JORGE EDUARDO VILLACIS 1"400,000 1.800 ) 

25 A A E . : o . . 

ERIKÁ ANDREA VILLACIA BARBA 134.000 134 / »y . 
a . 1 , PS 0 : 

26 — ASTEPANRTA IEDVARA-VILLACIA BARRA RR - 33% 2 0 

27 | 2D5pE SEBASTIAN VILLACIS BARBA 2 ABLODO : a 5 

TOTAL o 2* 000.009 o . 2.000 
28 : e 2, . 
  

CUARTA.- CUANTIA.- La cuantía que las partes libre y



han terio monte tado — para — te — presente —ecestón—de 

2 /-— palebielpaeiones—es —el—nomitnalde—esde perticipeciónr —es| 

3) —detir—md-—sueres-eede-—una—entregendo—por—to—terto—tos 

4|-—cesionarios-—Erika-Andrea-V411a0148-—Barba-—ejente —treintae—y 

s|-—cultro-mil sucres.Estefanía-—Jeovana-Villacís-Barba—etento 

6| —trieinta—y- tres mail suores-—y—Jorge-—Sebastán-Villactio-Barbas|: 

71|-— ciento treinte—y-tres-—mil.--—s8ueress,—1085-que-—sumados—dan-un 

  

  

    

  

  

    

  

  

e| —toatal-de-cuatrocientos-mil-sueres, valores—que-—los-ecedentes| 

ol —deolaran—tenerlos —recibidas- respectivamente, —a—su—entera 

10/-—-satistacción.—QUINTA, INSCRIPCION Las partes—eutorisan—a 

ul 1d administración —do-—la-Compañía—para—que—inseriba—1al . 

12|-—-epresente-cosión-en-—os libros sociales —y-—para que ante los : 

13 —odetificados—a—L098-— nueves —s00t05—cestonarios —SETA— > 

14... MARGINACIONES. <——Los.- cesionarios. quedan — autorizados para: 

sl edlicitar Jas mersinaciones-—en——la—escritura-pública—de 

16 codustitución--—de..-la compañía. de. responsabilidad limitada - 

17 Princtos. Ganaderos, ——hAvícolas—y — Agrícolas —Proganaves,|: 

18 caAlebrada el diecinueve de febrera de mil novecientas! 

t8 oqhenta. y ocha.snte. el. Notario. Vigésimo. del cantón Quito 

20 ddetor- Jorge... Martínez. Doluerg. 3 nscrita en.el. Registro 

*1 MaArcantil. el doce. de abril... de mil novecientos  achenta y 

22 oqha, con el número.—— quinientos cincuenta y cuatro. - 

231. Ugted señor. notario se servirá agregar las cláuenlas del. 

2A| -—e3 bila que ayuden. a la validez. de.este. instrumento. público... 

25 Hdsta aqui la mínuta. que. se ratifican en todo su contenido   23 VE 

26/14 misma. que. se- encuentra. firmada por. el doctor  Jvlio 

en. Pdzo con matrícula. profesional número tres mil doscientos 

  

  

    inte y cinco del Colegio de Abogados de Quito.- 
       



  

Dr. FERNANDO POLO ELMIR 

  

NOTARIA 

VIGESIMA SEPTIMA 

    

   

1 Fara la. celebración de la. nresente escritura publ 
  

el. se observaron todos los preceptos Jegales del 

3. Jeiída que les fue a los comparecientes integrament. 

al Mí el Notario, se ratifican en ella y firman conmigo en. 

5 (idad de acto, de todo lo cual doy fe.- 

  

     

  

MAMI IRRIARAA 

0 el 1) VICTOR VÁRMICL DOREA SONTACRUZ 0021-2474 LL 

     

  

  
mM. JENMAStACUES A ROBANMSAJIS a 

  

11 PY JERMHY VIVIANA SANCHEZ GRANJA 0208-2410. / — 

  

  

  

  
Pl po o . 

. 1 buda QUA bh ATT Ja03Uua2a a / 
II 

m7) LUCIA ELIZADETA SUASTI SALAZAR 
A o - ? - 

BOL e 

  

  

  

19 ARM BAS A / 

so O CRIFA SNDNEA VILLACIS BARBA / 

  

  

p02. 3-2 

  

(Firmado) Dr. Fernando Pole Elevál 
> MOTO MOMO BIADO DEPTO DEL GENTOR OA            
 



ACTA DE LA JUNTA GENERAL 
EXTHKA ORDINARIA 

En la ciudad de Quito al 31 de Marzo del 2000, siendo las 16h00, se instala la Junta 
General Extraordinaria de Accionistas de la Empresa PROGANAVES CIA.LTDA. 
integrada por Pablo Barba en su calidad de Presidente, con la asistencia de todos sus 
accionistas declarándose en Junta Universal, con el signiente Orden del Día. 

1.- Transferencia de participaciones. 
    

    

  

El señor Presjdeñíte Ledó Pablo Barb3iiystala la Junta Universal contando con la 
participació(. de todos los accionistas deda Empresa PRODUCTOS GANADEROS 
AVICOLAS Y AGRICOL > AVES CIA.UTDA., informando a la sala que 
el único punto a tratarse es la transferencia de Acciones, por lo que procede y solicita 
la aprobación unánime de la Juuta para este efecto. 

   

El sefior Gerente Dr. Jorge Villacís Vinueza, como representante Legal y Secretario 
Ad-Hoc, procede a tomar votación, la misma que es unánime en su aprobación. 

IA señor Victor Gabriel Bas ba Santacruz, expresa su consentimiento para que sus 
Acciones puedan ser vendidas en su totalidad. A igual tenor el señor Pablo Enrique 
Santacruz Barba mambfiesta su acuerdo a la venta de la totalidad de sus Acciones. 

Il sefior Pablo Enrique Barba Santacruz, y el señor Victor Gabriel Burba Santacruz, 
cada uno de ellos, propietario de 200 participaciones por un valor de S./ 1.000 cada 
una, informan que los beneficiarios de la totalidad de sus Acciones serán: la Srta. 
Erika Andrea Villacís Barba 134 participaciones, Estefanía Jeovana Villacís Barba 
133 participaciones y Jorge Sebastían Villacís Barba 133 participaciones, lo cual 
suma una totalidad de 400 participaciones, estos dos últimos representados por su 
señora madre Ana Victoria Barba Santacruz, por ser menores de edad. 

| Asimismo los cedentes informan que el valor de la transacción es el mismo valor 
nomunal de las participaciones y antorizan se proceda con todos los tramites legales de 
cesión de participaciones. 

Para dar £é de la presente Junta Extraordinaria Universal, firman en conjunto: 

    hong PAN 

AREA SANTACRUZ       

      ¡ORGÉ EDUARDÓ VILLACIS BARBA . 
CET (203597163   
  

 



  

  

VIGESIMA SEPTIMA 

Dr. FERNANDO POLO ELMIR 

Se otorgó ante mi, en fe de ello confiero esta 
  

TERCERA COPIA CERTIFICADA, DEBIDAMENTE firmada Y 
  

celebración. 

sellada en los mismos lugar A fecha de Si 
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NOTARIO: VIGESKA SEED DEL CANTON 
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RAZON Tome nota al 

E po, pr E mm 
Compañia de de Conetitución 

  

20, nm 

EE OA MAVES , de Fecha diecinueve de febrero de mm 

novecientos ochenta chas La CESION 

celebrada nte mío Doctor Fernan 

Folio  Elmir, Motariíio  Migésino Septimo del Cant 

Guito, de fecha cuetro de septiembre del dos mil, 

Margen_ de la Matriz de | 
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TI ii Quito, a tres de octubre mido. e + £ 
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DE. HERNADDD POLO ELMIR” 

NOTARIO YIGESIMO SEPTIMO DEL CANTOR 
  

26   

27   

28     
   



  

REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 

  

ACI 

RAZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número 554, del 

REGISTRO MERCANTIL de doce de Abril de mil novecientos ochenta y ocho, a fs 1114 

vta, Tomo 119, correspondiente a la constitución de la Compañía " PRODUCTOS 

GANADEROS AVÍCOLAS Y AGRÍCOLAS PROGANAVES COMPAÑÍA 
O LIMITADA ", lo referente a la presente cesión de participaciones.- Quito, a trece de Octubre 

del dos mil.- EL REGISTRADOR        

  

DR. RAÚL GAYBQR SÉ 
REGISTRADOR MERC 
DEL CANTÓN 

ng


